
MUTUAL DE AYUDA RECIPROCA

ENTRE ASOCIADOS DEL

SPORTSMAN C. S. Y D.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Mutual de Ayuda Recíproca Entre Asociados del Sportsman Club Social y
Deportivo de Villa Cañas, en uso de sus facultades que le confiere el Estatuto Social (Art. Décimo
Noveno, inc. c) y dando cumplimiento a las disposiciones estatutarias vigentes (Art.  Vigésimo
Octavo - Estatuto Social), Convoca a todos sus Asociados a la Asamblea General Ordinaria que se
realizará el día 2 de Mayo de 2023 a las 21:00 hs. en las instalaciones de la sede social del
Sportsman Club Social y Deportivo ubicada en Calle 49 s/n, de de Barrio Norte de la ciudad de Villa
Cañás, Provincia de Santa Fe, a los fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y aprobación del acta de Asamblea anterior, de fecha 27/04/2022.

2) Designación de dos Asambleístas para que juntamente con el Presidente y Secretario suscriban
el acta respectiva.

3) Motivos de la convocatoria fuera de término, tratamiento y aprobación.

4) Fijación de la cuota social.

5) Consideración y/o aprobación de la Memoria y Balance General, juntamente con el Estado de
Resultado, Estado de Situación Patrimonial, Cuadros, Anexos y Notas a los Estados Contables,
Informe del Órgano Fiscalizador, dictamen profesional, correspondientes a los Ejercicio Económico
Financiero cerrado el 31/12/2022.

6) Elección de autoridades: renovación parcial de los miembros del Consejo Directivo y de la Junta
Fiscalizadora según Art. Décimo quinto Estatuto Social.

FABIÁN CARLOS CASALS

Presidente

GONZALO PABLO ALBERTI

Secretario

Art. Trigésimo Quinto: El quórum para cualquier tipo de Asamblea será de la mitad más uno de los
asociados con derecho a  participar.  En caso de no alcanzar  ese número a  la  hora fijada la
Asamblea podrá sesionar válidamente, 30 minutos después con los socios presentes, cuyo número
no podrá ser menor al de los miembros de los Órganos Directivos y de Fiscalización.

$ 45 496986 Abr. 10



__________________________________________

CONVIVIR S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convoca a SUS Accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizaras en la Sala de Reuniones de
la  Cooperativa de Provisión de Servicios  Públicos y  Vivienda San Guillermo Limitada,  sito  en
Avenida San Martín N° 52 - planta alta de la ciudad de San Guillermo, provincia de Santa Fe, el día
28 de abril de 2.023 a las 19:00 horas en la primera convocatoria y a las 20:00 horas en la segunda
convocatoria, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1- Elección de un Presidente para presidir la Asamblea y de dos accionistas para firmar el acta de
la asamblea.

2- Consideración de los documentos contemplados en el artículo 234 inc. 1, de la Ley 19.550 y sus
modificatorias, correspondiente al 25° Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2.022.

3- Determinación del número de directores titulares y suplentes y designación de miembros
titulares y suplentes del Directorio por vencimiento de los mandatos vigentes.

4- Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por el período de un ejercicio.

5- Consideración de la gestión del Directorio y de la Sindicatura.

6- Consideración del destino del resultado del ejercicio.

$ 225 497160 Abr. 10 Abr. 14

__________________________________________

SIPAR ACEROS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convocase a los accionistas de Sipar Aceros S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de
abril del 2023 a las 10 horas en primera convocatoria, y a las 11 horas en segunda convocatoria,
en el domicilio sito en Av. San Martín 475, Ciudad de Pérez, Provincia de Santa Fe, para tratar el
siguiente:



ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta;

2. Consideración de la documentación prevista por el artículo 234, inciso 1º, de la Ley Nº 19.550
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022;

3. Consideración del resultado del ejercicio;

4. Consideración de la gestión de los Sres. Directores durante el ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2022. Consideración de los honorarios correspondientes a los Sres. Directores por el
ejercicio de sus funciones durante el ejercicio económico bajo consideración.

5. Fijación del número de directores titulares y suplentes. Designación de los mismos por el
término de un ejercicio;

6.  Consideración de la gestión de los Sres.  Síndicos durante el  ejercicio finalizado el  31 de
diciembre de 2022. Consideración de los honorarios correspondientes a los Sres. Síndicos por el
desempeño de sus funciones durante el ejercicio bajo consideración;

7. Designación de un Síndico titular y un Síndico suplente por el término de un ejercicio;

8. Autorizaciones.

NOTAS: Los señores accionistas deberán cumplir con lo previsto en el artículo 238 de la Ley
19.550 para la asistencia a la Asamblea.

$ 250 497138 Abr. 10 Abr. 14

__________________________________________


